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' f l r . Subiecreta'rio del M¡nfsterÍ6 de la G<ik»rij ación 
la^eo/fijuía, cijn fecha 3 del actuai me h» dirigido 
tjg^ente circular: 
«tu Sr. Miniilro de la Gobernación de ]a Peiilmula 
•! i ^ i esta techa al Presidente de la Dirección ..general 
E—dio» lo que sigue. = He dado cuenta á 3. M. l í 
^^Gobernadora de una exffótcioo de la Conaíiíon de 
truvcion primarla de la provincia de Huelva :quejíti-
B ^ la reaisteoda que preaeotan algoooi máeitroi de 
jeks privadaa i que tu* eatablectmieatoa «Mq iotpec. 
aajgs por ella; y pidiendo «cerca de este asumo pn« 
!»L,cion que ataje loa males qjic puede acarrear la a'b-
ur^independende de ésta clase de profesoresj y ^o-
aé—-S. M . Ve há tervido declarar por punto general 
» ia; CoÍDisíonts de insfraccien primaria, asi previa* 
VJ como' de pueblo, tienen facultad para nlsitar. laa 
uf^s privadas cuando Jo uogao por convenieatej pe. 
IOJ- coa el objeto de observar*«u estado, la ebsefiansa 

i j t dá en ellas, ao. régimen interior y el compórta-
sDw de los roaestroij limitíndose en lo deias'J acoá. 
t i t i l o » ¿Itimos laa reforma» fliejoras que crean 
or^oai, ó dar aviso al Gobierno de loa riedea^ue por 
rjil4ici»les i la nifiex merercan corrección, ¿ust^do a» 
el>v* se nieguen i la enmienda. = Oe Real drdep, co
nvida por el es presado Sr. Ministro, lo traslado i 
, í^para su inteligencia y efecto» íorrespondientea^ 

^ que he dispuesto se publique en este periódico 
cía» para conocimiento de quien corresponda. León \ i 
Jabato da 1840. = Mariano Herrero. í 
•A • ..... • . •• , • 

'¿¡obierno po'ltict de la Provincia de ¿JO». 

M 5. Sección.s=>jiim. 294. . 
^ r la Dirección general de Caminos, Canales y Poer-

1 * me comunica en 3 del actinal lo siguiente: 
¿ . l Eterno. Sr. Mínimo de la Gobernación se ha 

rvjJo comunicarme coo fecba 19 ¿t¡ n¡ei pf;fc¡tt,0 
dtTí» Real óráeo liguienie: Zz En vista d<f la coniulta 

ee.^ por "esa Dirección general en 17 del presente mes, 
. |& 1. Reina Gobernador* le ha sfrvido resolver por 
JJ^J grueral, tjua B* obittata ío prevenido en Real 

'•4rdea-44ft4 4e Octubre de 1833, an lo» casos de ausen-
u3a,;Wí^|i«^4^ffetín<dad dal Director general de Ca« 
«»«>()»r,Wt«ncargu«n et¡ lif sucesivo del despacho de loa 
«egoctocU* icvte *amp loílnipeat^ft* generales del tnii-
*R<xpít f dírfen de 40 «^tigüedad. Lo digo i V.' S.'de 
'B^aldriÉn. ipan.su inteligencia .jr efecto» consigoientea. 
Jpjoá ,gu«de ¿ Y . raucos ados. Itfadi^d «9 de Julío 
dft j i 8 4 ttf^S»'» tí Han-^Srf; Director general de Caminos'. 
= Lo ^u4«M»oqiéo 4-V. .8. para.IU inteligencia y.«fec-

. tos .consiguiente».1!,. ,. , ^ ,. . , 
LLO qâ v be dispuesto. »f publique en el Boletín oficial 

^de t*i§ píovin'cla para «u notoriedad. León 11 de Agojio 
•de I04Ó..3 Mariano Herfeio. , 

;:•••'•>':•**.>$•' • • • ../v.. 
* 1 Goíierno político de la Vravinejt¡ de Ltvm. • > 
: . •• .' , ' - ••. . • .;• . ¡.n. v . 
t \ ' ---^»S*<SéiSábk«Nú.ra. • « 

Por la Dirección general de Minas s« me Comunk» 
en oficio de a8 deJ.ulioiúltimo lo siguiente: 

nAlendiendo al.modo de,presentarse lo» minerales dé 
¿ierro, que por lo general es.en masa, y á que por lo 
llanto no te conoce entone*» el hilo ó rumbo de su» cria-

- ^dero», Jo cual d i lugar á dudas y dificultades cuando se 
. trata de dar cumplimiento, al artículo 13 <lel Real de-

«retd orgánico da 4 de Julio de «8*5; la Dirección en 
-vista de «arias .MCiamaciones y en obsequio delaaeoL-
fresas miperas consultd at Gobierno acerca del particu
lar; y en so coqsecupncia el Eterno. Se. Secreurio de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la.Peolo-
•aula-éoo fecha de .i^.del actual, me dice'de Real drden 
lo guíente . = Enterada S. M. la Retoa Gobernadora de 
-lo propneato por. V. S. con fecba de es de Junio.prdxi-
aio puado, ae ¿a servido resolver que las empresas 6 
particulares qne trabajen minas de hierro, y que te.ha» 
Ikn en cualquiera de lotéalos que-sédala el artícuio 13 
del Real decreto de 4'de Julio de 1825, puedan obtener 
«1 número de pertenencias que en el mismo se esptesan, 
•demarcándose unas i continuación » al lado de las otras 
según mas convenga á los interesados y al m^jór repar

timiento de toa terrenos, con la precü* ctrcunsiancia de 
que no queden espacios francos inurmtrcjios. ^ Y ¡o traJ-
-lado i V- S. para su inteligencia .y efectos consiguieotes 
«n ese distrito de su mando, en el concepto de que por 
esta nueva disposición no se silera la magnitud ó estén-
sion de cada pertenencia de que irata ei articulo jjo del 
Real decreto orginico citado." 

Lo que he diipuejto ;e inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia para su notoriedad. Lrcn 11 de Agos-
lo d» 1340. = Mafiano II«frero, t 
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Num. 296. 

Intendencia de la Provincia de León., 

Jjt Dirección generml d« Renta» y Afbiuiot de Aroor-
l inc iua , coa 1* fecha que ie adTieite me dice lo «guien-

M' «bot el Miniíterio de tíacienda «e ba comunicado 
con fecha ta del pre«eote mes i eita Direccioíi general 
Jo qne *e copia: ' -

Miniíterio de Hacienda.^i! Sección .=Citfn\*r. =8 . 
M . la Reina Gobernadora te ha aervtdo dirigiroae deade 
Barcelona con fecha 16 del corriente el Real decreto que 

Dofla Iiabel H por la grada de Dioi y por la Con»" 
títucioo de la monarquía espaíolt Reina de laa EipaííaJ, 

• y en <u nombre Doña Maria Cristina jje Borhj», Reina 
Régeme y Gobernadora del reino, á todo» loa que la 
presente vieHfi y entendieren, iabed> QaeJaa Cdrtei 
han derretado, y No» lancionado lo ttguiente: 
- Ariírulo lííiico. La autorización •coticedida>Jo»com-
-pTadótea de tienes nacionale» por -Real ̂ «retéJade 33 de 
Ab/H y Real 'drden de 1? de Julio ^e 183^ fura hacer 
«i 'pag4>. en dfcejo en equivalencia de loavfwttoa -de la 

• Deuda que deireíefi entregar¿«e entenderá:' # Para lo* 
> i|u« realicen él priniér pagoí sea la qoint*4«rte del 
, <pH!ció qué htftieien de satt»f*cer cuando ae-Ml -ildjadi 
/ -qüen la» finca», con irreglo a? art. 13 dei-Iaal Üecre' 

l o tie J 9 de Jfebrero de 1-836̂  • »e gráduarll >>va!or;deI 
papel por el que fuese cottatdo en lá Bolsai 49 -Madrid 

' í l día en «¡ue'se verifique el íemate. La misiM regía »ft 
; febiervará cnaédfr-lor coniprtdore» vedfiquéá tíe una so* 
• la vea el pago total del imperte-̂ de l̂us fiaeéi -compra-

das, tanto en aquellas cuyo valor no eiceda de die* 
jnil jeale*,.coaú> en Jo».residuos.bsfta esta sijni* Jaa 
de mayor cantidad, s? Para los que realicen los. pagos' 
•ucesiros en $ lármino de. ocho jdos que prefija el art. 
14 del mencionado Real decreto de 19 de Febrero de 

•*8¿6'f har f Ja graduación ~del valor del papel por el 
de la cotización dtl-die da-vencimiento de los réspeer 

-tivot plazos. t-Al verificar loa fago* de que tratan lo* 
•dos ' párrafos "precedentes, satisfará también Jo» codi-
•pradores el do» por ciento establecido en el art. 1? del 

^ Jleal decreto de 13 de Abril de 1637 «obra la .canti-
idad metálica qoe entreguen.; • •'• • e -: -

-Por tanto» mandamos á todos loe Tribunales, Jurti-
-«ia*r-6efei, Gobernadores y demás Autoridades; asi d -
Tilea como militares y eclesiasticaa, de cualquieradaae 
y dignidad, -qoe guarden y hagan guardar,- -cumplir 

-y ejecutar la presente ley en toda* an» partes. Tendréis-
Jo entendido para su cumplimiento,-y dispondréis 
imprima , publique y cirruIe.=Yo la Reina Gobernado» 

- «a.riDt Real drden lo frailado á V i S. para »n inteli
gencia y efecto» correspondientes. Dios guarde i V. 8. 

. -suncho» arto» Madrid ta de Julio de. 1840 sRamón 
. ^*nt|llan. = Sr. Director general de Rentas y Arbitrios 
•da Amortiaación. \ 
, .^Lo que traslado i Y. S. para tu inteligencia y de-
¡ mas efecto» eonsigaientes, arompafiado ejempla
res, sirviéndose evitar el recibo. 

— -Dios guarde á V. S. mucho» «fio». Madrid 31--fe 
- Julio de i84o=Di«go Lopex Ballefteroa.N > 

- Lo que te inierta en el Boletín oficial de está Pro-
- -*incia para su publicidad. León 11 de Agosto de 1640. 
i-sRadilIo. •» 
'! v Insértele. = Herrero. 1 

. Núm. i A c 

Ecequiél González de Reyero, EscrihenoJe S. M . 
Número y Juzgodo_ de primera instancia de esta 

dudad de León y ¡ü "Provincia, é ktterino 
tas de la misma &c. T 

Certifico doy f¿ : que en "la SubdelegacJcn d . 
Rentas 3 por mi testimonio se ha seguido « a u u ' 
contra Gabriel Benolé vecino de Santa C r h t i n a « 
la proviocta de Otense'lor haberle apreheodldó- '^ 
congédwos de ilícito comercio,-ea la cual de«p¿efc- -
«•e haber feDuociado ette su deféhsa recayó « l a ú t o ^ ^ 

, dignitivo que dice asi; 1 • - _. ••'>:..;•'*&. 
¡ jiuto difinitivo. En U dudad -de • León - i -mmC-

de Mayó de mil ochocientos cuarenta S. Sria. ¿IV 
Sr. D . Juan Rodríguez Radilíó Intendente Subde-' 
legado de Rentas de la misma y su provincia JM^* ' 
hiendo visto estos autos, pido at fiscal, con «cuér- w 
do de ios Atesores y por sote mi $1 Escribano i n 
terino del ramo dijo: que atendido el allanamiento'' -
del procesado debía de mandar se sobresea en j q i 
ultetiores procedimientos declarindose el comiso^ 
de los géneros aprehendidos, para que venritdo* 
en pública subastM^iaga la díst/ibucion preveni
da por Reales ófl^Ss y guardando consecuencia' ' 
con las determinaciones de la Cofnision de. visita -
mandadas observar: se le condena por vía de muí» • -
ta en la mitad del valor de, dichos géneros coo 
aplicación á los aprehpnsores y se.le apercibe caso 
de reincidencia; pues por este auto que S. Srtál 
firma con los Asesores asi lo providenció y mandó 
se remitan los autos' originales en consulta á \k 
Audiencia nacional i|e que doy fé .rr Juan Rodrt-

j^uez .Raci | l lo .~Lic. Baltaiar Alvarez Re^réróJr*^ 
>Üc. Cipriano Domínguez.^: Ante .ttiií EcequiéJ 
González de Reyero.—Y remitida en consulta á Í« 
'Audiencia territorial de Valladolid se devolvió 
con una certificación dada y firmada por D . Fer
nando^ Alonso Rodríguez escribano de Cámara d t 
dicha. Audiencia tu fecha veinte de Junio ültiw*^ 
•y ta ella se halla inserto el Real, auto «iguieñter 
- " Real auto. Vistos estos autos por . los Sres. ?rcr 
'•¡dente y Magistrados de la Sala segunda de esta 
"Audiencia territorial dijeron: se aprueba con las 
«costas el auto de sobreseimiento consultado. As i 
Jo m#odaron y -rubricaron en Valladolid priaaCrd 
tic Jttnio de tníl ochocientos cuarenta.~:Lo. esta 
po l los Sres. Calbo.=:Pinazo.=:Rodf iguez.rzi' loV 
ge'oeros que han de subastarse en el día diez f 
ocho ¿ las once de sü tnafiana en la Aduana dá e*< 
1% Provincia ion los que siguen. ' * 

Dos pañuelos de cinco cuartas fondo encir r i i -
do con cenefa: un pañuelo cuatro cuartas azül flor 
y cenefa pagiza: un pañuelo de tres cuartas fon
do de color de oro con cuadros: un pañuelo de 
cuatro cuartas flor encarnado, flor y cenefa blao* 
ca: tres varas escasas percal oscuro encarnado: 

•cinco cuarta* lienzo algodón: seis varas y media 
panina azul rayada, seis varas y media pana ne-

'gra lisa. ' 
Lo relacionado mas por extenso resulta, y la 

f inserto conviene á la letra con sus originales que 
obran en la causa de que va hecho mérito y esja 

• en mi poder y Escribanía de mi interino cargo 
queda á que me remito; en coya fé y á virtud de 

r. 

9) 



ü ^ c i a l mandifo doy el presente que signo y-fir* 
•noieti « u c pliego del sello de oficio rubricado dé 
inijjuáo en Lcoo."á- quince de Jallo de mil ocho* 
Tj^to» cuarenta.rrEcequiél Gooialex de Reyero.-

Tlosér te ie .= :Herre ro . . - - i 

. Núm. a88. 

Co->»í«on superior •cttntifico-artUtica de lu 
, - . . i i : / iVovincia de Xeon. • 

' •• • ••• - • . - / ^ — - ' • 
^ L a fbrmacloD de Biblioteca-y Museo provin-

r i ^ s de Jos libros, ^cuadrot,'pinturas y demás 
abetos artísticos de W r i t o de los conventos supri» 
m^toi tan recoaietid«da por el Gobierno, i tan en 
trfflonía con losia<líJab'tos del sigk», y donde un 
piWíicO 'ilustrad^ admire las bel leías y primores 
d^Tfieoio'eípafiolvdohde ce pique la curiosidad de 
'JÍT jüve«Uü4 náfevta-̂  jtrdorQsa é inspirada, al pa-
id^ue se cfrezfcao de cóntiauó materias de ins> 
i ^ c l o o 'grituiranienta: -W aquí el único y esclu-
l i - ^ origen dtf la fzisteocia de esta Junta. Sus 
trabajos desde ;él •dloininto de su Instalación basta 
:!presente, han tropezado siempre en las dificul-
tatxs de una g í i e rn azarosa, que ha llevado tras 
l i C s virtudes, ios talentos y las inmensas y cuasi 
n^otables riquezas de esta Nación desventurada, 
w^sodo inasequible el objeto de su instituto. Afor-
¡ « i d a m e n t e tocó ta su térmioo; y la pacífica y 
iupiúosa era que .asoma, «leja entrever un .tnoví-
¡ujgpto común y uniforme que;, agitando las ma
u l l a s impele bácia el desarrollo intelectual y so* 
: i ¿ . , ' y ' á cuyo empuje civilizador no siendo dable 
n r ^ t i r , ni ocultándose al espíritu atentamente ob-
ie.Aador de la Junta; se siente-inspirada, evoca 
tu^mor provincial y redobla sus débiles esfuerzos 

dar cima á un pensamiento tan honrosó p&-
;<aJ>a Provincia como honorífico á la Nación entera. 

¿ ¿ P e r o de qué servirían los esfuerzos de la Jun-
taMni ia asiduidad y celo de sus individuos, si 
Bbwndonados á-sí mismos, si impotentes para lle
ra, á cabo tan honrosa empresa, no hubieran ha-
!la^5 la mas decidida protección en las muy res-
¡jt^bles autoridades de Provincia, en la Excma. 
D o t a c i ó n provincial, t a el muy Ilustre Ayunt.i-
mwto constitucional de esta ciudad y otras cor-
pqigciones, que entusiastas todas por las glorias 
j i p á i s , y eminentemente celosas por todo loque 
concierne t i bien público han hecho revivir sus 
moribundas esperanzas,'se han dignado echar so-
br^eila una mirada consoladora y amigadis 'pen-
;ta^!o un Favor , qué 'la Junta tiene el sentimiemó 
ieAo poder agradecer dignamente? 

Aoor eterno á tan dignas como ilustradas corpo-
•sjipnes! sea dada gloria ¿ tan benéficos comojiis-
Ojü^preciadores del saber! Lá Jdn tá , que repite, 
iejj^ el sentimiento de no poder agradecer digna-
ntmte tan distinguido favor, en prueba de su gra-
itbJ consigna en « r e dia un voto soiemae de gra-

« A • 
m 

y^tl|nes bienhechores, 
Oas circunstancias me-

sfaee'los deseos de la 

ci»s i la generosidad d é 
tanto mas apreciable cu 
nos lo coMienren. 

Aun iodo etro so 
Comisión para el dexnipfro' t ie-tan vasto plan. 
Desconfía de sus propias fa^»aí ,*e examina, se con
sulta 4 t i misma, y d e c i d » * favor -de su Insufi
ciencia para coatimjir tarta fia empreia. Mira en 
derredor, y uo rayo de esperanxi luce «n' su alma 
al contemplar que al * ra vis de Jas-vicisitudes de 
que hemos sido víctimas,-y que parece haber ago
tado hasta los últimos génjienes de sensibilidad y 
de apego á las letras, hallarán aun eco en los leales 
habitantes de esta Provindá ^as «citaciones d i r i g i 
das i nombre de Iqs artes j de Jas ciéacias. Esté 
nuevo recurso, que asegura mas treve y con re
sultados -mas positivos «l srérmiaó deseado, este 
fuerte y poderoso elemenurcolmá de lleno la no
ble ambición de la Junta ; porque cree fundadamen
te que tantos ciudadanos con que se honra la Pro
vincia por cus virtudes cívicas, por su dignidad y 

.justa consideración en el país , por -su nunca des
mentido amor á las artes y £ tas-ciencias, por sus 
conocidos talentos y por su espíritu de provincia
lismo, serán otros tantos colaboradores, otras tan
tas manos que ayuden á levantar el coloso edificio 
artístico elevado á la memoria del siglo diez y 
nueve. A estos, cuyos sentimientos simpatizan en 
tan alto grado con los de la Junta, mueve, escita 
evoca y basta compromete con nobleza y dignidad. 
S í , ía Junta con toda la efusión y ternura d t un 
corazón ávido en emociones de gloria, propias del 
suelo que la viera nacer, llama doblemente su atan-
cion: la Junta con toda la energía y fuerza que 
inspira ün deseo firme y eficaz de hacer la fel ic i 
dad deí 'país, exige un Solo ca'crífido: la Junta 
con aquélla elevación de ai^na, c'ón aquel entusias
mo provincial inesplicable, coa aquel fuego sacro 
que á la voz mágica Patria se crea en el hombre, 
os anuncia'que necesita, de vuestros esfuerzos y 
que desea ser Ilustrada. • ^-

Ciertamente que á nadie puede ocultarse, qu« 
ios borrascosos tiempos porque betnos pasado, que 
el descuido y quizá una sustracción furtiva é i n 
noble han hecho desaparecí; obras científicas de mé
rito , y monumentos artísticos dignos de mejor suer
te. La Junta al verlos enterrados en la oscuridad, 

'tiene el sentimiento de decir que jamas ocuparla 
•públicamente un puesto honroso, ni pod^a ser
vir -de estímulo, si los interesados y amigos deí 
•bien de la Provincia no coadyuvan unidamente coa 
^ella en la parte que les se* dable" para investigar 
su paradero y evitar por cate.medio el que yazcan 
•en un triste abandono, ó ?** algon codicioso «»-
trangero se goce de su mérito con mengua y dea-
honor nuestro. E l averiguar;*! todagar, el escu
driñar hasta con un rigor nimio el destino qoe se 
ha dado á varios efectos perteneclentas á lo* con
ventos oprimidos, y que *ebe«;£orinaf p w t . de 
la Biblioteca y Museo de P á s e l a ; be *quí lof 
votos de la Juara, hé aquí g^crificH» que « p e r a 



sus con>f»''0,r'oc'*no,í kinigoij-de Jodos 
lo» hombre* ds bien y que .efectivamente. 4e ¡nte-
reían en la exaltación de tu ProvinciB. Odia Jos 
medios iecretos, les repugna^ así que con la m«jor 
l>»ena fe% con una franqutia xealmcnte castellana 
dirige públicamente e»ta$ ejejtaciones, pfyyocando 
una denuncia, si necesario 'fuésfc, para el descu
brimiento de jos efectos indicado*. Dequncia bon-
josa, delación fuera.de «)4o eompro/nj$Q y tanto 
mas noble, cuanto que fs.*n 'gracia -de un.objeto 
d t interés público provincial; y cuanto supone un 
verdadero amor al país, un ardiente .deseo de su 
felicidad y un acendrado patriotismo. ^ 
•; La Juaia al excitar á sus comprovincianos, lo 
fcace á todos indistintamente, .porque á todos les 
conceptúa dignos de abrigar iguales sentimientos, 
y de. prest ir iguales sacrificios: roas permítasela 
dirigirte p*rticularmenie, y designar ciertas, per-
•sonas que eo los partidos judiciales de la provin
cia donde existen conventos suprimidos, y ique coa 
«1 carác ter ds individuos .honorarios de esta .Comi
sión superior, con voz y voto durante su .residen
cia en la capi ta l , se córoptometan á .auxtiiaria pa-
<ra los efectos indicados,' y demás que se les pre-
-venga por instrucciones particuláres- ry.-á quienes 
Jas autori í¿ ides locales y Comisionados de -Amofr 
tizseion p r e s t a r á n todos ios auxilios que necesiten, 
_y con quiches podrán entenderse respectivamente 
.«n los .pacidos judiciales los que aspiren ¿ mere-
.cer bien d e l -pais, y unir^us esfuerzos par» el des-
i«ubrimiénco d é los objeto».¡artísticos; cuyos,nonti-
ibres/se insertan a continuaciop para conocimiento 
•del públ ica . c " ' . .i 

Po» t i pa r t ido de Sablean Sr. D. Joan del Corral. 
Por « l o> Ponferrada Sr. D. j o i í Pcrnaude* Card*. 
Vor • ! « Villafranca Sr. D. Ralaon Xbaunii. 
Por «1 A í l o r g i Sr. D. Andríat íe Cela. . 
Por el or Valencia Sr. D. Joaquín Garrido. 
por «1 ñ : Mantilla Sr. D. Manuel Sierra. 
Per «1 ¿ a la BUQCM Sr. D. Antelmn García Serántej. 

La Jumta ha creído de su deber dar al público 
-esta manifestación del origenv progresos y estado 
actual d e sos trabajos. Sin Ja circunstancia de ha-
-ier oierecSdo la honrosa protección de las autori-
-dades, corporaciones principales de la Provincia 
y de sus i i^os beneméritos, fueran inútiles sus es

querros y malogrados sus proyectos. Con este pre-
i su puesto y con el de un Gobierno ilustrado, que 
-obedezca j*a fuertes inspiraciones de la ¿poca del 
;restablec:at:eoto de las ai tes y; de las ciencias, sin* 
tiendo y ^cociendo que .son su principio vi tal , el 
valor de J Jun tá se acrecentará, y desde ahora 

«presagia f -e oo tardaras «o sentirse sus efectos. 
-Su i m a g i n e ion se extiende.al porvenir y al través 
-de una ^rontafia de trabajos y dificultades se la 
-aparecen -so uno solo, y bajo un punto de vista 
:sorprenderle y luminoso los testos, ilustres que Je 
han salvado del común naufrágio. Desde luego se 

¿la ofrece esa mina esplotada, que tiene t i orgullo 
; d« decir r .e qu i i á . á niaguna ceda en riquezas ar-
S A . ' t ' * . i ' . . . .:V.;.- :• -«¿-.f . IMtfÁEMTA ÜE 

dsticas. Se considera en «1 pais .de la iweligeneij,-
en el hermoso campo de las artes y de las ciencia*, 
y, su. alma extasiada y en un mundo todo ideal 
cpptempia con un delirio entusiasta, en medio de 
la mas pura y dulce emoción las-obras maestras d« 
nuestro comprovinciano Arfe, el fuego inspirador 
de Velazquez, d< Muril lo, tde Coello,-de Ribera 
y Zurba rán ; atraviesa por ellos la grande era del 
arte español, y de cuadro en cuadro llega sin fa
tiga desde sus primeros ensayos hasta los últimos 
de su decadencia. Entonces j e lá xevela ujúe'^estoi 
son los que reunidos bajo las bóvedas del Louvre, 

. .prolongan su existencia mas allá de los siglos, f 
estienden fuera de ios límites de Su tertitofio el 
Justre y fama de su nombre; sirviendo no solo de 
admiración á la multitud sino de escuela á los arr 
listas. ¡Gloria á los hijos de la libre España! Vuel
ve su visca, y en ordenados y selectos volúmenes 
yé consignados con caracteres que simbolizan (SU 
«poca las máximas fundamentales y eternas de las 
ciencias, los grandes principios que rijeo.el mun
d o , y su utilidad. Los lee, y respeta como patri
monio de nuestros mayores, y se complace en coa
cervarlos y trasmitirlos á la posteridad. • . 

. t \ Q u é perspectiva tan encantadora! Qué cuadro 
tan digno de nuestro siglo! Feliz aquel día en que 
Ja Junta tenga' la dulce y nunca bien ponderada 
satisfacción de anunciaros esta Exposición pública, 
^ide deciros.CQO acento patético, proviocjalí-Leo-
jjeses, hé aqui nuestra obra, por mejor decir la 
•vuestra, pues vosotros nos habéis ilustrado, alen-
.tado y sostenido en el empeño, jCuánta gloria he-
jsos conseguido! ¡Cuán honrosa.herencia podrid 
trasmitir i vutstra posteridad! Nuestra misión.«$-
•tá cumplida, y nuestra ambición Satisfecha. Venid 

-Jk ser partícipes de nuestras glorias: venid á ser 
Tcoronados con la palma del triunfo^ pero antes, 
sabed'j que ese Monumento imperecedero elevado 
á la memoria del -siglo diez y nueve, cubr i rá .de 
.gloria el reinado de ISABEL II bajo la poderosa 
-egida de la Constitución. . . -

L e o n . á 10 de. Agosto de 1840. = Mariano 
•Herrero, Gefe político Presidente. — Juan Rodr í 
guez Radillo, Intendente. — Nicolás Polo Br iz . : r 
-Fernando Sánchez Pertejo.~Patricio de Azcarati. 
.zz. Fernando de Castro. zzP. A . D* L . J . : Antoni» 
Cbalanzon, Vocal Secretario. 

Insértese, rr Herrero. 

Núm. 297, • . • ..Í 

Arlitrio del maravedí. ¡ 

Las Jail iciai , Ayuntamiento* y particulares qae M k a l M 
debiendo el arbitrio del maravedí en alambre de yino OOnJg» 
nado á eitoi Espósilot del primer plaio vencido en fin del prt^ 
ximo pajado Junio, toncurr i rán iffmedíaíamenie á realiur ij» 
pago i la traorerfa de « t e estableciíuiVüro de mi .eal-go, -«-** 
Jo «¡onlrai io uo deben eatrañar pase i *u costa el apoderad» ^r» 
mismo i poner en. egecucion nna .de laa eondicioní» qoe 

•prende la « r r i l u r a de arriendo, ¿eos» i>_ dé ^gosta1 da »*i0:T 
-JOJ¿ Ratel Tellei. ' " " 

jnaeriesc.BtHerrar*. • ' 
PE1>KÜ MLÚOa. ;- ' 
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